
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DECRETO DEJESE SIN EFECTO DECFC-2025-2663-E-MUNIMDP-INT desde EX-2025-00584518- 
-MUNIMDP-DTRI#EMTURYC

 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2025-00584518- -MUNIMDP-DTRI#EMTURYC y el Decreto DECFC-
2025-2663-E-MUNIMDP-INT; y

CONSIDERANDO:

Que por error involuntario en fecha 05/12/2025, se emitió el acto administrativo bajo Número Especial DECFC-
2025-2663-E-MUNIMDP-INT para la promulgación de la Ordenanza N.º 21011 con el contenido erróneo, por lo 
que resulta necesario dejar sin efecto el mencionado decreto.

Que por su parte, el Artículo 115° de la Ordenanza General N.º 267/80, en el Capítulo XIV de los Actos 
Administrativos, establece que “en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho, y los 
aritméticos”.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto el Decreto DECFC-2025-2663-E-MUNIMDP-INT, en virtud de los 
fundamentos expuestos en el exordio del presente.

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Presidente del Ente Municipal de Turismo y 
Cultura.



ARTÍCULO 3°.- Regístrese, dese al Boletín Municipal y comuníquese.

 





 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2025


 
Decreto Firma Conjunta


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: DECRETO DE PROMULGACION O-21012 desde EX-2025-00546520- -MUNIMDP-
DGDFAP#EMDER


 


VISTO el expediente electrónico N° EX-2025-00546520- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER en el que tramita la 
Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante bajo el número de registro O-21012, y


CONSIDERANDO:


Que mediante la misma se convalida el Decreto Nº 191/2025 dictado por la Presidencia del Honorable Concejo 
Deliberante, mediante el cual se autorizó a SPORTSFACILITIES S.R.L. el uso de la vía pública y el corte total del 
tránsito para los días 8 y 9 de noviembre de 2025, con motivo de la realización de la prueba atlética “MEDIO 
MARATÓN CIUDAD DE MAR DEL PLATA”


Que conforme lo previsto en el artículo 108º inc. 2) de la Ley Orgánica Municipal, en uso de las facultades que le 
son propias.


EL INTENDENTE MUNICIPAL


D E C R E T A


ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza O-21012 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, que forma 
parte del presente como archivo embebido, bajo el Nº 26.873


ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Presidente del Ente Municipal de Deportes y 
Recreación.


ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése al Boletín Municipal y comuníquese al Honorable Concejo 







Deliberante con copia del presente.


 










 



Municipalidad del Partido de General Pueyrredon 



Departamento Deliberativo 
 



 
 



 



FECHA DE SANCION : 04-12-2025 
 
NUMERO DE REGISTRO : O-21012 
 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 1717   LETRA  D   AÑO  2025 
 
 



ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Decreto nº 191/2025 dictado por la Presidencia del 
Honorable Concejo Deliberante, mediante el cual se autorizó a SPORTSFACILITIES 
S.R.L. el uso de la vía pública y el corte total del tránsito para los días 8 y 9 de 
noviembre de 2025, con motivo de la realización de la prueba atlética “MEDIO 
MARATÓN CIUDAD DE MAR DEL PLATA”. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
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